
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

 
 

REF: EJECUTIVO 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A 
Demandada: MARÍA ALEJANDRA SOLANO SALAS 
Radicación: 44001310300220180002900 

 

Riohacha, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención al escrito remitido el 26 de febrero del año en curso, se pone en conocimiento 

de las partes el informe enviado por el secuestre Jorge Mario Mercado, para que en el 

término de ejecutoria de esta providencia se pronuncien si lo consideran pertinente, 

respecto de la siguiente afirmación:  

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Oscar Fredy Rojas Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Riohacha - La Guajira
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